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SECRE'ARl'  MuNICIPAL

DECRETO  NO  E-2481/2O17.-/

COLINA,   21   deNoviembre   de   2017.

VISTOS:   Estos  Antecedentes:   1)  Decreto  NO  E-
2370#017  de  O211.2017,  que  aprueba  los términos de  referencia  NO  2683-287-L117,  del
proyecto   denominado   "Compra   de   AJ¡mentos   para   el   Programa   Adurto   Mayor"       2)
Memorándum  NO  239#017,    de  fecha  20  de    noviembre  de  2017,  de  la  Encargada  de
Adquisiciones (S), mediante el cual solicfta Decreto AlcaldkHo para adjudicar  compra menor
de  100  UTM,  al  oferente  COMERCLALIZADORA  MIREYA  PARDO  OLGUIN  E.l.R.L  ,  para
'a  compra  de  galletas,  jugos  y  o{ros  insumos,   so'icftados  por  la   Dirección  de   Desarrollo
Comunhario,  para  el  Programa Apoyo  lntegral Adulto  Mayor Arrastre 2015.   3)  Evaluación
Económica,  Licftac,Ón  NO 2683-287-L117 de fecha 20 de nov,embre de 2017, f,rmada por la
Encargada de Adquis-ic¡ones  (S).  4) Ceiiificado  de  Dispon¡bilflad  Presupuestaria de fecha
20  de  noviembre  de  2017,  del  Director  de  Adm¡nistración  y  FinarHas.  5)  Certificado  de
Estado  de   lnscripción  en  Chile-Proveedores  de  fecha  2O  de  nov¡embre  de  2017,  que
cerimca  que  el  oferente  COMERCIALIZADORA  MIREYA  PARDO  OLGUIN   E.l.R.L  ,    se
encuentra hábll  cumple con los requisítos de inscripcíón en el  Registro;  y lo dispuesto en el
artículo 63 de la Ley NO  18.695,  Orgán¡ca Constitucional de Mun¡cipalidades,  Ley NO 20.285,
sobre  acceso  a   la   infomación   pública  y  su   reglamento,   Ley   NO   19,880,   base  de   los
procedimientos administrativos que rigen  los actos de  los órganos de la administración del
estado,  Ley  NO  19.886,  Ley  de  bases  sobre  contratos  administratívos  de  suministros  y
prestacón de serv¡cios.

DECRETO:

1.-Adjudicase   la  Licitación  NO  2683-287-L117   aI

oferente,    COMERCIALIZADORA    MIREYA    PARDO    OLGUIN    E.l.R.L.,        RUT.        NO
76.283.029-9,      para  la  adquisición  de  galletas,  Jugos  y  otros  insumos,    solicitado  por  la
Dirección   de   Desarrollo   Comunitar¡o,   por   un   monto   de      $   102.318.-(c¡ento   dos   mil
tresc¡entos d¡eciocho   pesos),  más lVA.

2.-        lmpútese    el    cumpllmiento    del    presente
rio NO  114-05-10-006-000-000,  denominado '{Sociolaboral 2015
nic'ipaI Vigente.peuSeusPti}ñtu:

lAGADA

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVASE.,
FDO.)MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ

ALCALDE
FDO.)ANIBAL CALDERON ARRIAGADA

SECRETARIO  MuNIC'PAL

Decreto al ítem presu

ANIBAL dALbEÁÓN AR
SECRETARIO  IVIUNICI

MOR/ACA/EAQ/xcg.
DISTRIBUCION:

-       Alcaldía
-      Secretaria Municipal
-       D'irección deControl
-      Secplan
-      Dirección de Administración y  Finanzas
-      Unidad deAdquisiciones
-      LeydeTransparencia
-      Oficinade Pahes yArchivo
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MUNICIPALIDAD  DE  COLINA
DIRECClÓN  ADM.  Y  FINANZAS

"n6-I_,4,l      aT

MEMORANDUM  N .OJZ±g / 2017.

MAT.:  Proceso  adjudicación.

Colina,  noviembre 20 de 2017.

DE         :    CLARA AGUILERAS ASTUDILLO
ENCARGADA  DE ADQUISICIONES (s)

A            :    ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO  MUNICIPAL (S)

Por medio del  presente,  solicito a Ud.,  realizar decreto alcald,cio,  que aprueba la adjudicación
de  la  licitación  Públ¡ca  lD  NO  2683-287-L117,  para  la  siguiente  adquisic¡ón:

PRODUCTO Y/O SERV'CIO

Compra de galletas, jugos y otros  insumos

A_tlJ ú_d¡_éá__d_ó

Rut

Ít-é-ri1--p-F-e-5-üb-úest-á-r-i`ó

j  _  _Comercializadora Mireya  Pardo Olgin_F=!_.~R._L_.
:      76.283.029-9

Í1--¿:Ó-5Toloo-6iOnOO-:b-0-O-~l~lnS-ó-d IOLÁBnó-R+Á-L-2-ói-5-

______(2_01_§_)"_______    _
1O2.318.-Mas  lVA

Lo anterior,  de acuerdo a  la Solicitud  de Compra  NO O98 / del  programa apoyo  integral  adulto
mayor arrastre 2015 depend¡ente de  la d¡recc¡Ón de  DIDECO.

Se  adjunta  acta  de  la  evaluación técnica  y económica,  certif¡cado  presupuestar¡o,  cert¡ficado
de ch¡leproveedores y decreto.

Saluda atentamente usted
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Colina,  noviembre 20 de 2017.

CERTIFICADO DE  DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA

EI  D¡rector de  Administración  y  Finanzas,  qu¡en  suscribe,  certif¡ca  que,  de  conformidad  al

presupuesto aprobado para esta  Municipalidad,  por Decreto Alcaldicio  N.O  E-2708/2016 de

fecha Ol  de d'iciembre  de 2016,  que  promulga Acuerdo  NO177,  adoptado  por el  H.  ConceJo

Mun¡cípal,  en  sesión  ordinaria  N.0  34  de fecha  Ol  de  diciembre  de  2016,  mediante  el  cual

se aprueba el  Presupuesto  Municipal para el año 2017;  a la fecha del  presente documento.

Se  procederá  a  la  adquis¡c¡Ón  del  servicio  mediante  Licitación  Pública  NO  2683-287-L117

al  proveedor Comercializadora  Mireya  Pardo Olguín  E.l.R.L.  RUT:  76.283.029-9  por un

monto de $  102.318.-Más lVA.

MNQ/cec.



",  'ijChileProveedores
Re8'51ro O'(c¡al de Cl,¡LeCompra

Chl'eProveedores
Registro Electrón¡co de Proveedores  del Estado
D¡i'ección  ChileCompra

CERTIFICADO  DE  ESTADO DE
INSCRIPCIÓN  EN  CHILEPROVEEDORES

Fecha  de  Emisión  de  la  Consu'ta  :  2O/11/201715:40

üñ  MBsa A`wda 600 7000 600

Ch"eprovgedore§,  Reg¡stro  Electrónico  Oficial  de  Proveedores  del  Estado  de  Ch¡le,  certifica  que  la  empresa  indicada  a  continuac¡ón.  posee  e'  siguiente  ,

Estado de  Habilldad  cle  acuerdo a  la  fecha  y hora de  la  con§ulta.                                                                                                                                                                                                          l

Se  em¡te  el  presente  ceítificado  conforme  a   lo  especificado  en  la  Ley  de  Compras   PÚblicas  y  su  respectivo  Reglamentoi   para  uso  exc'usivo  de  los i

Organ¡smos  Compradores  del  Estado  de  Chile.                                                                                                                                                                                                                                           i

Rut  Proveedor Razón   Social Estado

76.Z83.OZ9-9                  COMERCIALIZADORA MIREYA  PARDO  OLGUIN  E.l.R.L           HÁBIL  (Cumple  con  los  Requ¡sitos  de  'n5cripción  en  el  Registro)

Observaciones:
Proveedor  Hábil:  Cumple  con  los  requisitos  de  ¡nscrípc¡ón  en  el  Reg¡stro.
Proveedor  inháb¡l:   No  Cumple  con  los  requ¡sitos  de  inscr¡pción  en  el
Reg¡stro.
En  Proceso  de  Rev¡sión:  Proveedor se  encuentra  proceso  de  val¡dac¡ón  con
fuentes  oficiales  para  lngreso  al  sistema.  Su  estado  de  Habil¡dad  aparecerá
a  contar del  día  háb¡l  siguiente.
Proveedor  S¡n  ¡nformac¡Ón:  Proveedor  no  t¡ene  contrato  v¡gente  con
Ch¡leProveedores.

!5ri-5     ffiDlr"\ón
mra,¥cSOnmpPú'&Sc--j
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DE            : SRA. CAROLINA JEREZ SALVO
DIRECTORA DESARROLLO COMUNITARIO

A              :  SR.  MANUEL NUÑEZ QUEZADA

DIRECTOR DE ADMINISTRAClÓN Y FINANZAS

MEMORANDUM NRO.:¥/17

MAT.:     loque  ¡nd¡ca.

COLINA,  16 de Nov¡embre 2017.

Junto con saludar cord¡almente y por medio del  presente,  solicito  a usted  adjudicar
L¡ci{ac¡ón  Pública,  NO  de Adq, iisi'c¡Ón 2683-287-L117 de la solic¡tud  NO98 de Colac¡ones para Usuarios

del  Programa  de Apoyo  ln{¬rgral Adulto  Mayor Arrastre 2015,  al  Proveedor Eduardo  Dav¡d  Navarrete

Olmedo  Rut:   76.283.029-9,  Razón  Soc¡al   ComerciaI¡zadora  M¡reya   Pardo   Olguín   EIRL  ya  que  el

proveedor cumple con  la m¬)yor cantidad  de  productos requerjdos  en  la solic¡tud de Ljc¡tac¡Ón  Pública.

Sin o,ro part¡cular,  atentamer :e

~`,
")_`                  t

\     \T   -

\r-
\  \

\         <       \

\     -

(

DESARROLLO COMUNITARIO

de Admínistrac¡ón y F¡nanzas.
. DIDECO'

-Programas
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MuN'cipAL'oAD DE cOur\'A
SECRETARIA  " l^llCIPAl

DECRETO  NO:  E-237O/2017

COLINA,   02   de Noviembre   de 2017.

VISTOS:      Estos      antecedentes:      1)      Decreto
Alcaldicio NO E-2346/2017 de fecha 31  de Octubre  de 2017, que declara lnadmisible
el llamado a l¡citación pública del proyecto denom¡nado "Compra de Alimentos para
Programa Adulto  Mayor",  lD-2683-273-L117,  deb¡do a que  las ofertas presentadas
no  cumplen  con   los  requerimientos  solicitados  en  los  Términos  de   Referencia.
2)  Memorándum  NO  1082/17  de fecha  Ol    de  Noviembre   de  2017i  del  Director de
Administrac¡Ón y F¡nanzas   mediante el  cual solic¡ta  Decreto   Alcald¡c¡o que llame a
l¡c¡tación  publica  por segunda vez,  del proyecto-denom¡nado "Compra de Al¡mentos
para  el  Programa  Adulto  Mayor",  lD-2683-287-L117.  3)  Términos  de  Referencia
NO 2683-287-L117;  y en virtud  a  las atribuc¡ones  que me confiere  la  Ley NO  18.695,
Orgánica   Constitucional  de  Mun¡cipal¡dades;   Ley   NO  20.285,   sobre  acceso  a   la
información  pública  y  su  reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedimientos
adm¡nistrativos  que  rigen  los  actos de  los órganos  de  la  admin¡strac¡ón  del  estado.

DECRETO:

Llamase  a  licitación  públ¡ca  por  -  segunda  vez-
denominado     "Compra  de  Alimentos  para  el   Programa  Adulto

lD-2683-28

ANIBAL C
SECRETA
MOR/ACA/

-L117.

lO  MUNICI
AQ/MNQ/

DISTRIBUCION:

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.)  MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON  ARRIAGADA
SECRETARIO MuNICIPAL

RIAGADA

:\        S:Ccarledtíaaría Mun,cipaI
D¡rección de Control
Direcc¡ón de Admin¡stración y F¡nanzas
Un¡dad de Adqu¡sic¡ones
Ley de Transparencia
Oficina de Partes y Archivo


